RES. 333/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0002670, Ent. N° 7127/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con la transferencia de fondos asignados a la política de alquileres, por un monto de $210:400.000, correspondientes al Ejercicio 2017;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 6 de diciembre de 2016, se solicitan fondos para el Fondo de Garantía de Alquiler por un monto de $210:400.000, en el marco de las previsiones realizadas en el Plan Quinquenal de Vivienda, para el Ejercicio 2017, los que deberán depositarse en la cuenta corriente en pesos uruguayos N° 152-0048916 del Banco de la República Oriental del Uruguay, a nombre de MVOTMA – Fondo de Garantía de Alquileres;
2) que, de acuerdo con el informe de la División de Programación Financiera, de fecha 15 de diciembre de 2016, se indica que se transferirá la suma referida, con cargo al Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, Proyecto 307 Política Nacional de Alquileres de Vivienda de Interés Social;
3) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000563, de fecha 13 de abril de 2016, por la suma de $ 210:400.000, con cargo al Programa 523, Proyecto 307, Objeto del Gasto 259, Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda;

CONSIDERANDO: 1) que el Literal E) del Artículo 66 de la Ley 13.728, de 19 de diciembre de 1968, en la redacción dada por el Artículo 348 de la Ley 17.930, de 19 de diciembre de 2005, prevé el otorgamiento de subsidios a la vivienda incluyendo el acceso a la misma través de contratos de arrendamiento entre particulares “para casa habitación del beneficiario y su núcleo familiar exclusivamente”;

2) que en ese marco, el Artículo 478 de la Ley 19.355 aprobó el Plan Quinquenal de Vivienda 2015-2019, propuesto por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en el marco de lo dispuesto por los Artículos 66 de la Ley 13.728 y 348 de la Ley 17.930;
3) que la presente transferencia de $ 210:400.000, se enmarca en el citado Plan Quinquenal de Vivienda 2015-2019, aprobado por el referido Artículo 478 de la Ley 19.355;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto por $ 210:400.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
3) Devolver las actuaciones.
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